
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Jueza el presente 

proceso informando que revisado el dossier la parte demandante no ha allegado 
informe acerca de la instalación de la valla y notificación de los demandados 

como se le requirió en auto del 7 de abril del 2021. Manizales, 6 de mayo del 2021, 
Sírvase proveer. 
 

 
 

DANIELA PÉREZ SILVA  

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                        

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto: SUSTANCIACION 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN NIÑOS DE LOS ANDES  

DEMANDADO: ANDESIA SA EN LIQUIDACIÓN  

BANCO ANDINA COLOMBIA SA EN LIQUIDACIÓN  

RADICADO:    170013103005-2020-00200-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE a la apoderada 

de la parte demandante para que se sirva aportar las pertinentes 

constancias de notificación de las entidades demandadas y de la 

instalación de la valla; lo anterior deberá ser acreditado dentro del término 

de treinta (30) días  siguientes  a  la  notificación  por  estado  de  este  

proveído,  so  pena  de disponer la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación del artículo 317 del C.G.P. 

 

 



 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
 


